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CES¡ON DE PART¡CIPACIONES DE LA COMPANIA COMPANIA STAR COLOURS

REPRESENTACIONES CIA. LTDA.

QUE OTORGA:

NrxoN ARrEL ALVARADO HERRERA y YOHTO rrVníQUrZ Rrnl

A FAVOR DE:

DARWIN GUSTAVO MOYON CHICAIZA

cuANTtA: s 399,oo

Dl: 3, COPIAS

ESCRITU RA No. 2014-17 -OL-OZ-P -1877

ES.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día veinte y cinco de Marzo del año dos mil catorce,

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito,

comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública: los cónyuges

NIXON ARIEL ALVARADO HERRERA y YOHIO ENRíQUEZ REAL, de estado civil

casados, por sus propios y personales derechos; y, el señor DARWIN GUSTAVO

MOYON CHICAIZA, de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos.-

Los comparecientes son todos mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,



domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que

fueron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor

reverencial, promesa o seducción, dicen que elevan a escritura pública el contenido

de la siguiente minuta: " SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a

su cargo, sírvase incorporar una de cesión de partícipaeiones al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración

de este instrumento por una parte en calidad de Cedentes, los cónyuges NIXON

ARIEL ALVARADO HERRERA y YOHIO ENRíQUEZ REAL, de estado civil casados, por

sus propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad de Cesionarío, el

señor DARWIN GUSTAVO MOYON CHICAIZA, de estado civil soltero, por sus propios

y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, excepto el señor Nixon Alvarado Herrera de nacionalidad colombiana,

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, y

quienes actúan en las calidades señaladas. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La

compañía STAR COLOURS REPRESENTACIONES ClA. LTDA., se constituyó mediante

escritura pública otorgada el doce de febrero del dos mil diez ante el Notario

Décimo Primero del cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón

Quito el diez de marzo del mismo año. b) La Junta General Extraordinaria y

Universal de Socios celebrada el veinticuatro de marzo del dos mil catorce, autorizó

a la socia Yohio Enríquez Real, ceder todas sus participaciones sociales de la

compañía, a favor del señor Darwin Gustavo Moyon Chicaiza. TERCERA: CESIóN DE

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, se realiza la siguiente cesión

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios

de la compañía Star Colours Representaciones Cía. Ltda., reunida el veinticuatro de
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marzo del dos mil catorce, y que se agrega como documento habifi

Cedentes ceden y transfieren al cesionario trescientas noventa 
i

'\*A^
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América .rda un#9=<4"
presente cesión comprende la totalidad de los derechos de los Cedentes sobre las

participaciones cedidas, es decir, invofucran derechos que pueden corresponder a

sus respectivas participaciones, reservas, reservas por revalorización del

patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que los Cedentes, al

enajenar las participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios y ventajas,

sin reservarse ninguna de ellas para sí. Esta cesión, se realiza por elvalor nominal de

ellas, cantidad que es pagada en su totalidad por el Cesionario a los Cedentes, al

momento de la suscripción de esta escritura. CUARTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital

social de la compañía star colours Representaciones cía. Ltda., que es de

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, queda distribuido de la

siguiente manera: el señor Darwin Gustavo Moyon Chicaiza, con trescientas

noventa y nueve (399) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América

cada una, y la señora Esperanza del Pilar Espinoza Yausin, con una (1) participación

de un dólar de los Estados Unidos de América. QUINTA: ACEPTACION.- Efectuada

esta cesión, el Cesionario declara aceptar la presente cesión de participaciones

sociales que por este instrumento se realiza en su favor. sEXTA: RAzoN E

INSCRIPCION.- Previo a Ia inscripción de este documento en el Registro Mercantil,

se sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de

constitución de la compañía Star Colours Representaciones Cía. Ltda.. Usted, señora

Notaria se servirá agregar los demás requisitos de ley para la plena validez de este

instrumento.r'.- HASTA AQUí LA MINUTA, firmada por el Doctor Andrés Aguirre

Carrión, Abogada con matrícula profesional número seis mil noventa y tres del

Colegio de Abogados de Pichincha; y leída que les fue a los comparecientes por mí

la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para



constanc¡a fírman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo---
de esta,Notarf\ae todo lo cual doy fe.
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HIO ENRIQUEZ REAL\.

DARWIN GUSTAVO MOYON CHICAIZA
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SEGUNDA DEL CANTON QUITO



ACT'Á. DE !-A ]U¡IT'A GENERAL EX'I-P,4üRDINAR¡,q y UiitVERSAL DE SOCIOS
CCMFAÑié. "STAR CTJI,{:}UFiS REPRESENTACiC}.IES CiA" LTD,{."

En Qcitcr, a ios 2{ ¿ií¿s dei rires de íi:árzo áel. zgz4, en i¿ Av. De los Shy:-is 1548
Unidas, edificio Aifii, piso 7, se rz,Snen en iunta Gene¡a;' E;ri¡;oriirra¡-ia y Linivers:I, socios 4ry,
de la coi¡pañía STAR COLCililS II.EPF1ESE¡\'TAC¡üIIES CiA. l-TD,{., señoras: Yohio
Real, ccn treseie¡rt¡s nove¡i'La y niieve participecio¡es scciales, iguaies e indivisibleu d".,nlh**t''
de los Esie,-ios Uni,ios Ce A.mérica cade una, Do¡' un valc¡r iotal Ce irescientos noventa y nueve
dóiares de ios Estadqs Unidos de Amé,.ic¿; y, Esperanza .iei F¡]ar Espinoza Yarrsin, con una
particioación sociai, iguaí e in,jivisible drr ua <iólar de ios Estados i_inidos de América, Dor ¡n
va]cr toi:¡l ie un ciólar de los Est¡d,rs U¡idcs de Amé¡ica. Preside ia sesión ei Presidente de la
Conrpeirí: seí-ior Nixc¡r Ah'ar;clc' l1erre¡a y actúa co,-i¡c, Sec¡ei.r¡'ia ia Cerente Cener¿l cie ia
Cornpañia, s:ñora Filar Espin+z¿ Yai:sin. ll¿llá*dase reor*sentaCc ia tot¿lidad del cepital sociai,
ia Junta {renerai s¿ e¡.¡'iielde l¿Eair*ente cono.'c¡aia ,r' reu::i,J:l Í-rJía tratar los ast:ntos que
resr:eivan lsE socio-.. el ];reside*ie d¿ le j-rl,-,la orcien¿ e.ijÉ tr,-ii Secietaria re co¡tstate el quán:nr,
ia Sec:-¿i¿;j.: i*í,i¡-i-na sue esiá:'eu¡--ids la tot¡i¡dacl de! cepirai s+ci¿i, e;r consecuencia, ei
Presideriie '.ieclare instai¿da J¿ sesión y orCena ilue Eor Secreiaría se cle leciura ai o¡cien del
día, cuai es: ;j Cesién de ias pai-ticipaciones ,<ociales a'e ¡rooieciad de la socia Yohio Enríquez
j-{eal. La j',¡nia 'J¿ner¿l acuercia nor unenin-¡idaci trar-ar el orden del día. r) CESION DE LAS
PARTiClPhillCIidES SCCI,ALES DE PF.OPIEDAD DE LA SOC¡A YOFIIC ENRIQUEZ REAL. Toma
la paial-.ia ¿,i señcr Preai,ienie he i¡*;r:'i:a aue ie socia. Yo.Lio E*;'íquez Re¡l dese¿ ceder sns
399,ca;ticit¡acicnes s{.rcjejer. pai¿ i+ cuai <jj¿i;¡ cesién =r'i:ne-¡-¿;¡:e;:te se jrare a disposición de
ia cir¡ socla ri'e i¿ co::::;¿iía, sei;ov¡ E:r¡>er;r'iza dei F¿lar Esrsir¡¿¡:.a 1'2,.:si'n, quiei-r ejercie;¡iio si:
de¡'esi:r.t ,J.: p,-,:i!ie,':tia ¡-,a¡jfiesi.¿ su nee'at:.r,a p-=r; :i.luirir i.=,s ,';:rt'icii;acic:-es ,<r¡ciaies. Ante
este si¿¡-¡acié;i, l: señora'/ohio Eniíq::ez fleal soiiciia a ia Junta Gecreral ¿utcrice ]¿ ira¡¡si!¡.encia
de las i{99 participacic¡:es ¿ f¡vor- c'eJ se¡1or ü=¡'r,yin Cusi¿r'o fuioyon Chicaiza. La Juni,a Ger.:eral
pcr r:nani:n'icia.i acuei'<ia ar¡torízar ia trans*erencia d¿ las 399 partic-ir:acíones sociaies de ia
señor¡ '.t'ohi¡ Er:ríquez Real, ¿ le.¡ol'de! señor Da;-¡¡i¡r Gustavo ,\¡:o3ron Chicaiza.
La junta C,t¡-=e¡¿l er:e-Fte ¿'cr un¡iiii'l"iidad i¡ lr¡ociiíjc¿¡::ér, ce 1; ccrnposiciór¡ sc¿:ia], ia cu:l se
aoirfor;T,a rji la sigu!.nie iiial:-r:-¡:

l---- ---i- lJ"*,",,,L' ---i= --¡tr¡i'rL, -l
i ___lqcrc¡ | r,+R'ncii,ac¡oNEs li'cnr:r,iirnjr i süclAl i

E-*ir"t
i-t^"*,="*-"1..-"". 'tr** -1-- , ' ;;t* -i- - - I| -'r_-_:_:::_i::-1-_ 

|

i _ iATlri:l __, :i*e i :ü-!6.4 i $ 4cs I.-.

Sin h;*her .Gtitc linrio c¡¡le irai¿r y luego de quince ¡linutcs de ¡;ecesc pa:'* ia reiaccién del
acia, se rei¡::ial¿ l: sesjó¡, se ;*roceie a ia¡ iecir.¡r¿ de j¿ misrria, ia cu¿j es a¡;r'obada por
unaninrida,j si;¡ inoiiiicació;r algr-rna. Se le.¡a*i;l ia sesión a las ichz5, ji¡-¡na¡¡do para cc,nsiarrcia
ia presente act¡ todos ics s+cios rlor iretai.se ie ur¡a h:*t¡ ünjversal. fl llixon Alvarado
Herrei'a, Presiderrte de ia junta; i) Ycitio Enrja1lV- Iocia; f) Fiiar Espinoza Yausin,

L que reposa en el Libio de ActasSecrei¿;ia - Soci¡. CAr,il]RCC QUE ES iA\iP,y'AL
de la l"o¡npañí*.

¡lze Yar:sirr
9ecist¿r-ia - Gerenie Ge¡'rerel
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Se Otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de: CESION

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA STAR COLOURS

REPRESENTACIONES CIA. LTDA OtOTga: NIXON ARIEL ALVARADO HERRERA

Y YOHIO ENRIQUEZ REAL, a favor de: DARWIN GUSTAVO MOYON CHIC AIZA.

en Quito veinte y cinco de marzo del dos mil catorce.

ELGADO LOOR

RIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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ilANTÜN QUITO

Dra. Ana Julia Solís Chávez
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NOTARIA UÉCrnAn PRTMERA rlEL CAIyTÓr\ QLTITO

E.T.

RAZON DE MARGINACIÓN.- Tome nota de la presente escrifura

pública de Cesión de Participaciones de la Compañía STAR

COLOLIRS REPRESENTACIONES CIA. LTDA., cuyas copias

anteceden, al margen de la escritura matríz de "CONSTITLTCIóN

I}E LA COMPAÑÍA STAR COLOT]RS REPRESENTACIOI{ES

CÍA. LTI)A." otorgado el doce de febrero del año dos mil diez, ante

el doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario Décimo Primero del Cantón

Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a

diez de abril del año dos mil catorce.

4-/
¿/¿f4+a¿
. JLILIA r,Ís crrÁvF,z-,

Écrncr RIMERA DE QUITO

Dra. Ana luli*r SolÍs
Dra. Ana lulia Solís
Dra. An.r lulia Solis

AT r.¡oraeia
lélrDÉcmr PRTMERA

S outro.ecunooR

iVOTARili DFCiI'4 irl il 1El.'i

i\l0iARlA LrF:0ll il\ i i:i tiiiA
¡]0 itiRlA Dic l,r.', iriiri,liiiA

Di¡ección: Rarlírcz Dávalos E4-6I y Amazonas. Edificio Centro Am¿rzonas 2do. y 3er. piso
'llelefs.: 2"r(i0-597 12516-710 i 096906:ó15 Quito - Ecuador
wcb: rv*'rv.notariiillqr"rito.com.ec email: ajs@,irotarial lquito.com.ec



.t Registro Mercantil de Quito
MITE NUMERO:20614

REGlsrRo MERcANT¡L prl cnruró¡¡: eurro
RRzóru oe rruscRrpcrów

EN LA ctuDAD DE eurro, eUEDA INSCRITA LA ESCRITURA y/o pRorocoltzAcroN euE sE pR¡srruró EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTtNuRclóru:

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

4. DATOS CAP

Capital Valor

Capital 400,00

1. nnzórrl DE tNscRtpclórrl oet: crstótil DE pARTtctpActoNES or covlpañín DE RESpoNSABtLtDAD LtMITADA
NÚMERo DE REPERToRIo: L2269
FECHA DE INSCR]PCION: 1.s/04/201.4

NUMERO DE INSCRIPCION 293
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado c¡vil

t723350334 MOYON CHICAIZA

DARWIN GUSTAVO

Quito CESIONARIO Soltero

1714120225 ENRIQUEZ REAL

YOHIO

Quito CEDENTE Casado

{é4#-
FN
4

tt
?

.=i p
+!_

NATURALEZA DEL ACTO O CONTMTO: CESIoN DE PARTICIPACIoNES or con¡pRÑÍR or
RESPONSABI LI DAD LI M ITADA

FECHA ESCRITURA: 2s/03/201.4
NOTARIA: NOTARIA SEGUNDA

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA.PAOLA DELGADO LOOR

CANTON: QUITO

NOMBRE DE LA COMPANIA: STAR COLOURS REPRESENTACIONES CIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPAÑIA: QUITO

5. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE TRANSFIERE 399 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO. SE TOMO NOTA AL

MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 669 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE MARZO DEL 2010.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFIC AL TEXTO DE LA

NO SON NECESARIOS

PRESENTE RAZON, LA

PARA LA VALIDEZ DELINVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO
pRocESo DE tNSCRrpcróru, srcúru LA NoRMATtvA vtcENTE.
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